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Cordial saludo!!

Señor, Doctor
JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL
Armenia (Quindío)
 
 
 

REFERENCIA: Ejecutivo Rad 63001400300420200026400
DEMANDANTE: JULIO CÉSAR URIBE GONZALEZ
DEMANDADO: HECTOR JAIME ARBELAEZ GIRALDO

  

Atentamente;

Abog. Karen Elizabeth Hernandez Quintero 
Edificio de la Calle Real Calle 17 N°13 -35 oficina 309 

abogadakarenhernandez@gmail.com
(+57) 300 405 8284 - (+57) 317 647 78 02 -(067)395383 

mailto:abogadakarenhernandez@gmail.com


 

 

 

 

 

 

Señor, Doctor 

JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío)  

 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo Rad 63001400300420200026400 

DEMANDANTE: JULIO CESAR URIBE GONZALEZ 

DEMANDADO: HECTOR JAIME ARBELAEZ GIRALDO 

 

 

KAREN ELIZABETH HERNANDEZ QUINTERO, Abogada inscrita, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 24.661.281 de Filandia (Q), Tarjeta Profesional Nro. 251.316 del 

H. Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio de las facultades otorgadas, me 

dirijo al despacho con fundamento legal en los artículos 318 del Código General del 

Proceso, me permito interponer  RECURSO DE REPOSICIÓN contra la providencia en 

estado del día 13 de octubre de 2020.   

 

 

1.- FUNDAMENTOS DE INCONFORMIDAD  

 

Si bien es cierto en la providencia referida el despacho aprueba mi solicitud de limitar 

la cuantía del embargo en las condiciones establecidas por el Artículo 599 inciso 3 del 

Código General del Proceso, toda vez que en la providencia donde se libró 

mandamiento de pago, y en oficio Nro. 1172 que decretó y comunicó la  medida de 

embargo ante  la CAJA DE COMPESACIÓN FAMILIAR DE FENALCO –COMFENALCO 

QUINDIO. 

La inconformidad radica que  no definió el límite de la cuantía a descontar, 

argumenta que la quinta parte de la remuneración devengada del demandado.  

 

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Código General del Proceso: Arts. 318. 599 inciso 3 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

3.- PETICIÓN 

 

 

Con base en los fundamentos de hecho y derecho que he mencionado, solicito  al 

señor Juez,  reponer  la providencia del día 13 de octubre del 2020, con el propósito 

que se limite de la suma o valor TOTAL a descontar   

 

Agradezco al Despacho la atención que presta en este proceso. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abog. KAREN ELIZABETH HERNÁNDEZ QUINTERO 

C.C. No. 24.661.281 de  Filandia (Quindío) 

abogadakarenhernandez@gmail.com 

T.P. No 251316  del C.S.J. 

 


